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ê s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  DOMINOOS
griteo Afrte«tn?a l®1»8 adyacentes, Canarias y te- 
íMu promutoa^A^8 °18 leSislación peninsular, a los veinte dias •Ivil).1 mulgaoión, si en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código
5?,0v,noia>dAoa1A1168 do1 Q®bíerno son obligatorias para la capital de íí8 d4uós na0^^^  ̂ on 6lla- y desde cuatro
’*novieinbre de 1887)d & Puebloa do la misma provincia. (Ley do 3

Bo l s ín  OwciAr^ti a  8?n0r08 A1°alde8 y Secretarios reciban esta dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta ol recibo del siguiente.
°uidará°. bajo su más estrecha responsabili- d0 conservar los números de este Bo l k t ím , coleccionados orde- 

de cad1» semestre 8U encuadernación, que deberá verificarse al final

_ PARTE OFICIAL
Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

‘•8« vi.6.' aey,P0" Alfonso XHI (q. D. g.), S. M. la Reina 
Hüf. ’Gloria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 

y .demás Pegonas de la Augusta Real familia 
uuan sin novedad en b u  importante salud.

(Gaceta 27 octubre 1921),

Cie r n o c iv il  d e l a  pr o v in c ia  d e z a r a o o z a
Núm. 8.038.

Paradas particulares de Sementales.

p CIRCULAR
^baifXCmo' S^• Gcneral Director del Fomento de Cría 

ar se ha servido ampliar hasta el 3o del próximo 

noviembre, por este año, y sin que sirva de preceden
te^ para lo sucesivo, el plazo que señala el artículo 
2.° del Reglamento publicado por Real decreto de 10 
del corriente en la Gaceta de Madrid número 284 de 
11 del actual, parala petición del establecimiento de 
paradas, acompañando a las solicitudes un estado ajus
tado al formulario que se detalla a continuación. 

Zaragoza, 27 de octubre de 1921.

El Gobernador, 
Ja c in t o  Co n e s a .

* * *

_ 10N nominal y reseñada de los sementales que constituyen la perada particular que solicita establecer el
6 en 61 lérmin° municiPal de...... .................-............    provincia de............................

N 0 M B R B S Caballos. Garañones. EDAD ALZADA 
Metros. ' RESEÑA DETALLADA OBSERVACIONES

____

Punto y fecha.
Firma del interesado.
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SECCIÓN TERCERA
Núm. 8.037.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Calamidades.

S ti íj í  f=
de lo di.-

Lo que se hace puolico , t t0 de 30 de sep- 
P.U6,1° ede\r85CpaV^^ d=' Plaz0 de ^‘"ío 
tiembre de 1885, para qu , ¡nc a exponer lo 
día», puedan los pueblos deja e ¡m. 

íX^Tla^lam^d; debmn  ̂

en el siguiente ano, entre lo, 

te, Ignacio M^nserrat.  ■ 

SECCIÓN CUARTA

Inmtóí ía Stíftü ií
Núm. 8.049. . .

iBáfess?» 

lado la B^uiaute mtiaIecho ios deudores que
«PmiíZencia.—11,1 apscubiertos para con la

a éónthviaclón so por el embargo
Hacienda ni ludido reahz ios m smo^p la
y venta de bienes muabM^
enajenación en pub - - deudores, cuyo acto se ven* 
cientos a cada uno d de oCtubre de 1921, a las
flcará bajo mi presidla 8Ubasta las que cu- 
diez, siendo aposturas aim n t(j déla capitalización, 
bran las dos a a f08 deudores y al acreedor

Notifiquese esta Pr0V17“? cie8a Hi público por pregón 
hipotecario en su cai , y a Consistoriales y Bo l i-
v edictos que se hjarán en las ^radero del deudor.
t ín  Of ic ia l , por ig°or"^0 ;ePd¡0 del presente anuncio, ad- 

Lo que hago Publ‘?° f “dc jos que deseen tomar parte 
virtiendo para c011061®16, cumplimiento de lo que dis

Derechos reales - Año 181».
--------------------*----- Küflnó C^Teta.

Gna,® mcnUi^n )a P^^dd
término municipal de, Bu te, con p idr0

G’oSéZ al cato con Esteban La- 

búS y al oeste con Santiago Larraz.

^de«=bV^^^ J°“qUÍDa Be"6d,Ct°' 
Valor rrorii la subasta, 750 pesetas. ,

2.° Que los deudores o sus fincas hasta
dores hipo* canoY¡' Ae ¡Subasta, pagando el principal, 
^^/eosías y dem^ gastos del procedimiento.

cho a exigir ningunos otros. deben los licita;
4 o Que para tomar parte en la suba t presjdencia el 

;;; 

mE><: Que es obligación d«l «matante enlreg»^”^^ , 
la dilerencia entre el importe del depósro .

: Beraad

Enrique Marín.

Núm. 5.070.
Edicto para la subasta de fincas.

Contribución territorial. -A8oa c|ilrtB Mn«
D. Joeé Gil bucea, Recaud.dor auxili-r d

en el expediente 
loe deudores que «^¡0 expían eXpr.e» 

K-íiSKttSsÚSXS-S?

de i9.0°'qu. Irp bione» 
do proceda’tón les comprendido» én 1» «t.

Deudor, Serafín'Akblea Losto»^ vlll 
ün campo, sito en el término do b=if» 8 dicZ ^o6 

, au partido de Mamblas, d® .blinda al o" „ J"' 
A tierra, o sean 36 áreas y 5 cenbir.»», , »» . .

“'"UOa subasta, «peseta». .

Deudor/Sera/tn Gutierre^ gU CHile do^0ll' 
Una casa, en barrio de ViHama^^ hoy co» 

Blas, señalada con el num; ) 9 brecha en ' 
pcrñcie desconocida; y linda pu Gr6g°r10 
oaauín Gascón, po< la izquterda con

2 .- Que los deudores o 8U8 ^brar la8 ^‘prfneipí 

did.
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4 .* Que será requisito indispensable para tomar parte 
en la subasta, que los licitadores depositen previamente en 
p mesa dp la presidencia, el 5 por 100 del valor líquido de 
los bienes que intenten rematar.
. 5.a Que es obligación del rematante entregar en el acto 

diferencia entre el importe del depósito constituido y pre- 
eio de la adjudicación; se admitirán posturas a nombre de 
Creerá persona, y • •

6 .e Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
Begnrse el adjúdicatario a la entrega del precio del remate, 
®9 decretará la pérdida del depósito,que ingresará en la Caja 

Depósitos i,
Zaragoza, a 24 de octubre de 1921.—El Recaudador, 

José Gil.

Núm. 8.040.

ii Suiidi is la proriiM de Zaragosa.

CIRCULAR

Necesitando esta Delegación de Hacienda, a los fi- 
bes fiscales, conocer con toda exactitud los locales 
.^tinados a teatros, cinematógrafos y otros expetácu- 
l0®, públicos, excepción hecha de plazas de toros, los 
inores Alcaldes de todos los pueblos de esta provincia, 
rernitirán a esta Dlegación de Hacienda, en un plazo 
Abe no exceda de ocho días, a contar desde la publica- 

de la presente, una relátión exacta de los re- 
er>dos locales, en la cual consten los respectivos aforos, 

comprendan toda clase de localidades, incluso las 
ae propiedad particular, si las hubiera.

Asimismo, remitirán relación negativa los Sres. Al
udes de ios pueblos en que no hubiera locales dedica- 
°sa ninguna clase de espectáculos
Esta Delegación ruega el puntual complimiento y la 

Xactitud de los datos que se solicitan, en evitación de 
ecordaibrio y de responsabilidades originadas por el in- 
u¡^plimiento o demora del servicio que se reclama. 
^Zaragoza, z5 de octubre de 1921.—El delegado de 
t‘aciendá, Ceferino Velasco.

----------------------------------- --------------------------------1-------

SECCIÓN QUINTA
Núm. 8.036.

AÍttUu di li ¡mtójndai di impik
^labiendó solicitado D. Miguel'Pardo la íhstalación 
lllricionamiento de un motor eléctrico en la avenida 

j6 Hernán Cortes, núm. 13, con destrho a su industria 
t e confi(erta, se abre información dd diez días, duran-, । los cuales serán oídos los vecinos más inmediatos ál 
C|Rar de la instalación, cónforme a lo preceptuado en

®rtículo 817 de las Ordenanzas' Municipales.
Co que se anuncia al público para su conócimiénto 
Rectos oportunos.

p^ragoza, aS de Óctubre de 1921.—El Alcalde, Juan' 
abianí.

Núm. 8.035.

pabiendo solicitado D. Pedro Vitoria la instalación 
‘uncionamien¡o de un motor eléctrico en la calle de 

Retiro No’asco, núms. 18 y 20, con destino a su 
ustria de fábrica de gaseos-ts, se abre inforrnación 

dí-is, durante los cuáles serán oídos los vecinos 
[Q'' 'nmediafos al lugar de la instalación, conforme a 
Kt*1 opinado en el artículo Siydehs Ordenanzas 

Unicipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 24.de octubre de 1921.—El Alcalde, Juan 
Fabiani.

Núm. 8.034.
■' w w •

Habiendo solicitado D. Manuel Vitallé la instalación 
y funcionamiento de un motor eléctrico en la calle de 
Agustina de Aragón, núm. 71, con destino a su indus- • 
tria de carpinte--íi, se abre información de diez días, 
duraqte los cuales serán oídos los vecinos más inme- 
diátosál lugar de lá instalación, conforme a lo precep
tuado en el artículo 817 de las Ordenanzas Munici
pales. . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

_ Zaragoza, 25 de octubre de 1921.—El Alcalde, Juan 
FabianL

Núm. 8.050.

lynnliaiiilG de la S, L e limrlal Ciudad de Zaragoza,
.$8u,8 .múK

Comisión de Montes.
Hasta el día 10 de noviembre próximo y hora de 

las trece de su mañana, se admiten p.rpposiciones en 
pliego cerrado y exten iidas en papéí de laclase 8.a 
pa^ra la enajenación de 147*907 metros cúbicos de es
tiércol existente en la paridera del Vedado de Peña- 
flor, por el tipo en alza de 739*53 pesetas y con arreglo 
af pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la secretaría municipal (Negociado de Montes y Pro
pios)', debiendo acompañarla cédula personal y el do
cumento justificativo de haber depositado pn la Caja 
municipal el 10 por 100 de la" tasación como fianza.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Zaragoza, 27 de octubre de 1921.—José Sancho 

Arroyo.
Nuin. 8.051,

• , . .
Acordado por el Excelentísimo Ayuntamiento la 

provisión mediante oposición de una plaza de peón 
caminero con el jornal diario de cinco pesetas, hasta el 
día 15 de noviembre próximo, a las trece, se admitirán 
en la secretaría municipal (Negociado de Montes), las 
instancias que se presenten por los que aspiren a dicha 
plaza.

Las condiciones que han de reunir los aspirantes 
son: tener más de veintiún años y menos de treinta y 
cinco, acreditar buena conducta, poseer aptitud física 
justifica la por un reconocimiento facultativo que ha
brá de preceder a los ejercicios de oposición y acredi
tar los conocimientos generales de lectura y escrituráis 
las cuatro reglas aritméticas, rudimentos arb iricuítura, 
especialmente limpias, podas y riegos, y conocimiento 
y manejo de los útiles y herramientas que se emplean 
en el arreglo y limpieza dejos caminos, ante el Tribu
nal que al efecto se constituirá el día 21 de noviembre, 
a las diez horas, con sujeción al programa que se halla 
de manifiesto én el mencionado Negociado de Montes 
de la secretaria municipal,

Las instancias debeián extenderse en papel de la cla
se 8.a acompañando la partida de nacimiento, certifica
ción de buena conducta y cédula péfsonal cfel aspi
rante.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos. . :

Zaragoza, 26 de octubre de ¡921. — El Presidente, 
José Sancho Arroyo.
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SECCIÓN SEXTA
Núm. 8.015.

Alfamén.
Por término de quince días y durante las horas de 

despacho, estará expuesto al publico, en la secretaría 
del Ayuntamiento, el padrón de cédulas personales para 
el año 1922, al objeto de reclamaciones.

Alíamén, 24 de octubre de 1921.— El Acalde, P. O., 
Andrés García, Secretario.

Núm. 7.082.
Daroca.

En cumplimiento y a los efectos del artículo 96 del 
Real decreto de 11 de septiembre de 1918, se hallará 
expuesto al público, en la secretaría municipal, por tér
mino de quince días, el repartimiento general formado 
para el ejercicio corriente.

Daroca, 23 de octubre de 1921.— El Alcalde, Félix 
Tallada.—P. S. O., El Secretario, Manuel García.

Núm. 8.022.
Gotor.

Por resultar desierto el concurso se encuentra va 
cante la plaza de Practicante titular de esta villa su 
dotación consiste en cincuenta pesetas anuales por 
beneficencia, pagadas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal más las igualas que el agraciado 
contará libremente.

Las instancias debidamente documentadas a esta 
Alcaldía, por término de ¡5 días a contar desde el 
siguiente en que aparezca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  pasa
dos los cuales se proveerá.

Go'or, 22 de octubre de 1921.—El Alcalde, Santiago 
Redondo.

Núm. 8.032.
Inogés.

El padrón de cédulas personales de este pueblo, for
mado para el año 1922,86 hallará de manfiesto, en la 
secretaría del Ayuntamiento, durante el plazo de quin
ce días, donde se admitirán reclamaciones.

Inogés, 24 de octubre de 1921.—El Alcalde, Blas 
Franco.

Núm. 7.081.
Isuerre.

Por dimisión voluntaria de las que venía desempe
ñando, se hallan vacantes las secretarías del Ayunta 
miento de este pueblo y Juzgado municipal.

La primera, con la (dotación anual de i.5oo pesetas, 
y la segunda, con los derechos de arancel. , #

Las solicitudes se remitirán a esta Alcaldía en el tér
mino de quince días, pasados los cuales no se admi
tirán.

Isuerre, 22 de octubre de 1921.—El Alcalde, Ma
nuel Pérez.

Núm. 7.083.
Las Caerlas.

Fijadas las cuentas municipales de este Ayunta
miento, correspondientes al, año 1920-21, se hallarán 
de manifiesto, en las secretaría de esta Corporación, por 
quince días, a los efectos reglamentarios.

Las Cuerlas, a 23 de octubre de 1921.—El Alcalde, 
Feliciano Rubio.

Núm. 8.020.
Mara.

Anulado el anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de 22 del corriente, núm. 260, por error en la firma 
del mismo, quedará redactado en la siguiente forma:

Por tiempo reglamentario y a los efectos oportunos, 
se hallarán expuestos, en la secretaría del Ayuntamjen- 

to, la liquidación del presupuesto definitivo del año 
económico de 1920 21 y el expediente de justincaci 
de exceso de gastos. .

Mara, a 24 de octubre de 1921 .—El Alcalde, a * 
jandro Ibarra.

Quinto.—Núm, 8.017.
La cobranza del tercer trimestre del repartimiento 

general sobre las utilidades de este distrito municipa 
y ejercicio corriente, en sus dos períodos voluntario 
y horas reglamentarias, se verificará en esta Casa Co , 
sistorial, en los días 3, 4 y 5 y 28, 29 y 3o de noVielV 
bre próximo, respectivamente. Finalizado el se8un 
de dichos períodos, los morosos incurrirán en el apr 
mió de primer grado. 1

Quinto, 24 de octubre de 1921.—El Alcalde, Man
Pérez.

Romanos.—Núm. 8.033.
Formado el proyecto de presupuesto municipal or

dinal io de este municipio para .el año económico 
1922-23, se hallará de manifiesto, en la secretaria 
Ayuntamiento, por término de quince días, a los ele ' 
tosconsiguientes. n

Romanos, 25 de octubre de 1921.—El Alcade, v 
mingo Castillo.

SECCIÓN SÉPTIMA _
Administraciónjle Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 8.028.
Zaragoza.—San Pablo. .

D. José Millaruelo Durango, Juez de Instrucción 6 
distrito de San Pablo de Zaragoza; ।
Hago saber: Que en la mañana del veinte del act 

fué hallado flotando sobre las aguas del Canal Impei1 ' 
frente al salto «Adulas», entre las exclusas de ca 
Blanca, y el Cabezo de Buena vista el cadáver de 
hombre de 65 a 70 años de edad, de buena cstat 
y complexión, vistiendo pantalón de pana cor^OLfan' 
color tierra, chaleco de pana negra lisa, alpargata b a^ 
ca catalana, calcetín negro, camisa y calzoncillo 
tela blanca, camiseta de punto ingles cordón recn 
chaqueta de paño obscuro, y cuyo cadáver, p°r 
estado de descomposición, debía llevar en las agua 
veinticinco a treinta días y no ha podido ser iden 
cado. , círVí^

En su virtud encargo a las Autoridades se si 
participar los datos que tengan o adquieran, fcS¿DS. 
to a la desaparición de algún hombre cuyas Ciro 
tancias coincidan con las del cadáver de referen^ 
cito a las personas que puedan facilitar algún dat 
quién se trate. . . , , , j » m*1

Dado en Zaragoza, a veintidós de octubre de 
novecientos veintiuno.—José Millaruelo.—P. ‘3’ 
P. O., Mariano de Leonardo.

PARTE NO OFICIAL
«Petit Pare* Sociedad Anónima.

Zaragoza. ,jr).
Por acuerdo del Consejo Superior, se convoca a 3 

a general extraordinaria de accionistas, para el 
de noviembre próximo, a las cuatro de la tarde, 
domicilio de la Sociedad. Atarí0'

Zaragoza, 28 de octubre de 1921.—El Secr 
Isidro Magaña. __________

Imprenta del Hospicio.


